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Aspectos generales de bioética 

Conceptos de  VIDA según ciencias biológicas y filosóficas 
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La dignidad de la persona. 

Diferencia entre dignidad ontológica y dignidad moral. 

Dignidad moral: se relaciona con el ser 

El individuo y proceso de humanización 
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La ética y la moral. 
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Valores universales 

Los derechos humanos 

Los derechos humanos han sido clasificados 

atendiendo a diversos criterios que atienden a 

su naturaleza, al origen y contenido. Derecho a 

la vida;  esta conceptualizado en 2 sentidos.                

a) como una obligación.                                                  

b) como una limitación.   

La igualdad para todas las personas 
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Declaración Universal de los Derechos Humanos 

Surgimiento de la bioética 

El presente código de Bioética representa una                                                     

guía de conducta en el ejercicio profesional.                                                           

El más conocido y que más ha influido en la                                                                

medicina accidental es el juramento                                                                         

hipocrático, cuyo aspecto ético principal                                                                                                              

menciona que el médico debe actuar en                                                              

beneficio del paciente, se basa en 2 componentes “no haré daño…” y 

“actuaré en beneficio del enfermo. 
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La deontología es el conjunto de                                

principios y reglas que han de guiar                                   

una conducta profesional. 

La enfermería es una profesión moralmente 

responsable. Se caracteriza por ser una 

profesión con sentido humanístico. 
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*Recibir atención médica adecuada.                                                         

*Recibir trato digno y respetuoso.                            

*Recibir información clara, oportuna y veras.                                                                      

*Decidir libremente sobre su atención.                                                                 

*Ser tratado con confidencialidad, etc.  

                                                                                                                              

La responsabilidad legal señala quien debe 

responder ante el cumplimiento de tal 

obligación.                                                              

Diferentes tipos de responsabilidad.                                                

-Responsabilidad para los hechos propios.                                                             

-Responsabilidad para los hechos ajenos.         

-Responsabilidad por obra de las cosas.       

-Responsabilidad penal.                                

-Revelación de secretos.                                                         

-Responsabilidad profesional.                                            

-Falsedad.                                                            

-Usurpación de profesión.                                                           

-Aborto.                                                                

-Abandono de personas.                                                            

-Lesiones y homicidios.                                                                 

                                                                                                                              

1.- El derecho a la intimidad o protección de los 

datos relativos a la salud del paciente.                      

2.-La profesión de la intimidad personal que tiene 

su punto de partida en la intimidad corporal y 

llega a la del constructo d los valores y creencias. 

Derechos del paciente 
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La participación de la enfermería en el 

consentimiento informado, se hace necesaria 

por tres presupuestos fundamentales de 

carácter técnico                                                                                           

1.- La enfermería participa en todas las fases 

de preparación de procedimientos médicos 

quirúrgicos (colocación de catéteres, 

administración de medicamentos).                                                            

2.- La enfermera colabora en todas las técnicas 

invasivas tanto en diagnosis como en terapias, 

correctoras e intervenciones quirúrgicas.                                                                                     

3.- La enfermera asume un papel importante en 

el control del paciente. 

El consentimiento informado consta de dos 

partes: a) Derecho a la información: la 

información brindar al paciente debe ser clara, 

veraz, suficiente, oportuna y                         

objetiva.                                                       b) 

Libertad de elección: después de                                                            

haber sido informado adecua-                   

damente, el paciente puede                        

decidir si otorga o no el                       

consentimiento.              

-Derecho a recibir información clara oportuna y 

veraz.                                                                               

-Derecho a decidir libremente sobre la aplicación de 

los procedimientos, diagnóstico y terapéuticos 

ofrecidos.             

El hombre ha de ser respetado en su                                        

dignidad como tal y, por lo tanto, no                           

han de imponérsele tratamientos                                   

médicos que no autoriza.                                       
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Conclusión 

 

 

 La bioética se refiere a la moralidad de las nuevas formas de nacer, morir, curar y cuidar. 

La bioética es una disciplina que no tiene religión, es plural, universal, en enfermería es más 

cuestión moral dedicar todo nuestro conocimiento al cuidado del paciente por encima de uno 

mismo.  

Es luchar por la vida de una persona hacer todo lo que este a nuestro alcance, por su salud 

y bienestar. Para mi es dar vida, no quitar la vida. Todas las personas son dignas de recibir 

la atención médica adecuada y de calidad, sin distinción de raza, color o religión mucho 

menos por cuestiones económicas. Todos los seres humanos debemos tener respeto por 

nosotros mismos, cuidarnos y protegernos; a esto se le llama dignidad humana. Las 

cuestiones éticas de una enfermera deben de ser de beneficencia, autonomía, justicia, 

fidelidad y confiabilidad. Como seres humanos todos debemos de tener valores como la 

amistad, el amor, justicia, solidaridad, verdad, etc. Esto nos servirá a todos para ser mejores 

seres humanos poder ayudar a los demás. Y no violen nuestros derechos humanos, todos 

somos iguales por los tanto nos merecemos respeto. Como enfermera la responsabilidad es 

mayor y dignificaré mi profesión, para poder cuidar a los pacientes de manera adecuada y 

con toda la responsabilidad posible, sin violar sus derechos. 

La profesión de la enfermería es para brindar cuidados y servicios  dignos a las personas 

que así lo requieran, cuidar de ellos si en un momento lo necesiten. Ser un verdadero 

profesional y colaborar en todo lo necesario  juntamente con el médico encargado. Brindar 

servicios de calidad no de cantidad. 
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